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ANEXO DE COMISIONES DEL PRODUCTO DE TARJETA DE CRÉDITO CIBANCO ORO 

El CLIENTE se obliga a pagar a INVEX sin necesidad de requerimiento previo, por los medios que ésta ponga a su disposición, los 
montos de las comisiones que se detallan a continuación y que se hacen del conocimiento del CLIENTE en presente el Anexo de 
Comisiones, además de encontrarse disponibles en la página de Internet de INVEX. INVEX no podrá cobrar comisiones por conceptos 
distintos a los señalados en el presente Anexo de Comisiones. INVEX podrá modificar las comisiones y sus importes informando al 
CLIENTE con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que surtan sus efectos por cualquiera de los medios 
y formas detalladas en la cláusula “Comunicaciones” del Contrato. Sin perjuicio de lo anterior, en los términos de la cláusula “Vigencia 
Y Terminación Del Contrato” del Contrato, el CLIENTE tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en caso de no estar de 
acuerdo con los nuevos montos de comisiones, sin que INVEX pueda cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción 
de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el CLIENTE solicite dar por terminado el Contrato.  

Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una comisión, por lo que el Cliente deberá de 
consultar antes de realizar su operación. 

 

COMISIONES 

Concepto 
Periodicidad del 

cobro 
Comisiones del producto CIBANCO 

ORO 

1) Comisión Anual por administración de cuenta, exigible al 
aniversario de la cuenta. 

Anual 

$1,501.00 (Mil quinientos un pesos 00/100 
M.N.) más IVA. 

2) Por anualidad de tarjeta adicional expedida al amparo de 
la tarjeta titular. 

$750.00 (Setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) más IVA. 

3) Inscripción al Programa Cero (membresía para obtener 
Meses sin intereses todo un año) 

Por evento 

$6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) 
más IVA. 

4) Por pago extemporáneo o incumplimiento parcial por de 
parte del CLIENTE de las obligaciones establecidas en el 
contrato. 

$650.00 (Seiscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) más IVA 

5) Disposición del crédito en efectivo. (Medio: Cajero 
Automático Extranjero Otros Bancos). 

10% (Diez por ciento) del monto de la 
disposición más IVA. 

6) Disposición del crédito en efectivo. (Medio: Cajero 
Automático Otros Bancos). 

10% (Diez por ciento) del monto de la 
disposición más IVA. 

7) Uso de Infraestructura a través de Comisionistas. 
$15.00 (Quince pesos 00/100 M.N.) más 
IVA. 

8) Recepción de pagos a Tarjetas de Crédito Comisionista 
OXXO. 

$20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) más 
IVA. 

9) Falta de pago en el mes 
$895.00 (Ochocientos noventa y cinco 
pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

10) Programa de Lealtad Mensual 
$140.00 (Ciento cuarenta pesos 00/100 
M.N.) más IVA. 


